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Ilma. Sra.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974., de 20 de julio (.Boletín Oficial del E~tado.. de 13 de sep
tie'IUDre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (cBoletín
OfiCial del Estacto.. del 18).

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utiliz¡;¡.c16n en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General BAstea de 108 .
libros y material didá.ctica que se relaciontW en los anexos 1,
Il Y m de esta disposición.

Los mci uidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta
lo dE:ipUesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
articulo 7. 0 de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece
los ni veles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial
de Educación General Básica.

En el anlHO II se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 71011982, de 12 de
febrero, V en el articulo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1982.
que establece los niveles básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo III se autorizan de acuerdo
con los contenidos de las orientaclones pedagógicas Jl8rB la Edu
caclón G"ntral Básica, publicado por Orden de 6 de agosto
de unt. completados para el área social por lo. nuevos conte
n.dos recogidos en Las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de
febrE:ro de 1980, y para el idioma inglés. por lo. nuevos conte
nido!:> pl'blicados por Orden de 24 de octubre de 1m.

Lo ql:e traslado a Y. 1. para su conoclmiento J demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mano

de 1982J, la Directora general de Educación Básica, Blanca
Guelbcnzu Valdés.

Ilma. Sra Directora general de Educación Básica.

12832 ORDEN de 9 de marzo dAJ 1984 por la que se auto
riza la uWim.ción en Centro. docentes de I<Jduca
ción General Bdsica de Ubro. y materia' didáctico
impreso que S8 cita.

ANEXO 1U

Relación de libros de la segunda etapa' de Educación General
BAsica autorizados de acuerdo con los contenidos de las orlen.
tacloDes pedagógicas para la Educación General Básica publl.
cados por Orden de 6 de agosto. de 1971. completado. 8ara 01
área social por los nuevOl contenidos recogtdD8 en las rden..
de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1900-. y para el
idioma inglés. por los nuevos contenidos pubJJcadoe por Orden
de 24 de octubre de 1W17. Se' indic·a el nombre de la Editorial,

autor, titulo, loatena y cuno

1. Gulas dtddcticas del Profesor tOrden de 2 de diciembre
de 1974. apartado 1.0);

-S. M.-: Javier Odriozola v Javier Palencia.•Gula didáctica.
Road to English_. Idioma moderno: Inglés. Sexto.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.D): .

-Anaya-: Manuel Bello...Religión católica,.. Religión y moral
católicas. Séptimo.

.Akal Editor-: Felipe zayas y Mercedes GuUlén. .Lengua
sexto EGB_. Lengua castellana. Sexto.

..Luis Yives-: Emilio Barnechea y otro...Plástica 6.°_. Expresión
plastica. Sexto.

..S. M.-: Javier Odrlozola y Javier Palencia. ..Road tu En
glish-. IdiQma moderno: Inglés. Sexto.

.S. M._: Serafin Mansma y otros...PitAgoras 7.°... Matemá-
ticas. Séptimo. .

..Santillana.-: Departamento de Investigaciones- Educa.t1vas.
Sant1llana. ..Matemáticas 8.° EGB-. Matemáticas. Octavo.

.Vicéns-Básica.-: J. Maria Agusti y A. Vil....Matemáticas
linea 7-. Matemáticas. Séptimo.

Ilmo. Sr.: El AyuntarnJento de Mora de Rubielos (TeruaD, en
sesión celebrada el ~ de enero ce 1984. adoptó el acuerdo de po
ner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia los te
rrenos necesarios para la construcción de una pista poUdepor
tiva y la ampliación del ptLtio de recreo del Centro de Educa
ción General Básica ..San Miguel_ de aquella. localidad.

Careciendo de solares adecuados. la citada Corporación, se
ha considerado oportuno acudir al excepcional proc~dimiento

expropiatorio previsto en el articulo 52 de la Ley de Ex.propia
. ción Forzosa. con el' fin .de asegurar la acción de constntcción
de Centros escolares que tiene encomendada este Departamen
to y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que
tiene la enseftanza.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 11. párrafo 2, al y 56 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. en relación con
los arUculos la y 18 de la misma Ley, de 16 de diciem bre ele
11164.

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Con5~

trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar. se inicien los trá
mites para declarar de urgencia la expropiación forzosa, a
favor del Ayuntamiento de Mora de Rubielos (TerueD de una
superficie de terreno de 4.221.55 metros cuadrados, sita en la
Partida del Plano y Camino de San Miguel de aquel térmi
no municipal, necesaria para la construcción de una pista
polideportiva y la ampliación del patio de recreo del ':entro
de Educación General Básica ..San Miguel_. y someter a in
formación pública. dur~te un plazo de quince días. la de.;crlp..
ción de 101 bienes y derechos que a continuación 8e indican,
afectados por las oonstrucciones a que se ha hecho referencia:

Número l. Parcela de terreno de 2.302,56 meteos cuadrados.
que linda: Al Norte. con la parcela número 2: al Sur, con terre
001 del Ayuntamiento; al Este. con doña Consuelo Escriche
Clemente, y al Oeste, con don Modesto Porcar Izquierdo, don
Juan Pascual. don tarto Betnal, don Miguel Górriz Pérez, don
Dionisio GórriZ Pérez y don Manuel MaHón BAdenas.

Numero 2 Parcela de terreno de 1.919 metros cuadrado.,
que linda: Al N0Fte. con resto de finca; al Sur, con parcela
número 1: al Este. oon doña Consuelo Escriche, y al Oeste. con
don Ricardo GargBUo ·Mor, don Pedro Catalán Bertolln '1 don
Manuel Milllón Bádenas.

Ambas parcelas forman parte de la finca propiedad de dada
Consuelo y doña Leonor Escriche Edo, de superficie 75 áreas
51 centiáreas, sita en el término municipal de Mora de Ruble
los, Partida del Plano y Camino de San Miguel. que linda: Al
Norte, con camino de Rubieles; al Sur. con elido: al Esta, con
propiedad de doña Consuelo Clemente Escriche, '1 al Oeste, con
núcleo urbano. Ubre de cargas..

ANEXO 1

Relación de libros de Preescolar y Cielo Inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo séptimo
de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece loe niveles
básicos de referencia de preescolar T delo Inicial de Educa
ción General BABlea. Se indica el nombre de la Editorial, autor,

. título. materia y cuno

l. Guias diddcttcas del Profesor (Orden de 2 de diciembre
de 1974, apartado 1.0):

..Vedruna,...: Emilia Barquín y Concepci6n Asc6...GuJa didác
tica Preescolar cuatro años-o Preescolar. Nivel I.

.. Vedrun&-: Emilia Barquin y Concepci6n Aseó...Gula didác
tica Preeseolu cinco años-o Preescolar. Nivel n.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°):

..Magisterio Espaí\ol-: Manuel Artlgot y equipo...Lenguaje..
Lengua castellana. Ciclo inicial. Primero.

..Vicéns-Básica_: T. Sanmarti.•Palotes 4-. Preescolar.

..Yicéns-Báslc&-: M. J. CebríAn y S. Castro.•Veo veo A_.
Preescolar. Nivel n.

..Yicéns-Básica_: M. J. Cebrié.n y S. Castro. ",Veo veo B_.
Preescolar. Nivel n.

..Vicéns-Básica_; M. J. Cebrlán y S. Castro...Veo veo C•.
Preescolar. Nivel II.

3. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°):

.. Andrés Pascual Marttnez_: Andrés Pascual Marttnaz...Mis
dictados_. Lengua castellana. Ciclo inicial. Primero y segundo.

ANEXO 11

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Bá·
sica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 71011982, de 12 de tebrero, y en el articulo séptimo de
la Orden de 8 de mayo de 1982, que establece los nlveJes
básicos de referencia del ciclo medio. Se Indica eJ nombre

de la Editorial. autor, tttulo, materia y curso

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974.
apartado 2.°):

..Teide_: M. Fontdevila, J. M. Pérez y J. Baldrich...Comba.
Matemáticas 5.°_. Matemáticas. Ciclo medio. Quinto.

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°>:

...Andrés Pascual Martfnez_: Andrés Pascual MartInez.•Mis
dlctados_. Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto.

12833 ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que 'e acuer
da .e Inicien lo. trámite1 para aeclarar de urgen
cje¡ la expropiacwn for%Q'a y .e someta a informa
ción pública la descripción. de lo. terreno. necesa
rios para la construcción de una pIsta poUdepor~

tiva y la ampliación del patiG de recreo del Centro
de Educación General Básica .San Miguel_. en Mora
de Rubit:los (Teruel).
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12836Los documentos que contienen la descripción de los blp.n~

y derechos afectados por las obras en proyecto estarán de rn:-¡
nifiesto, para su consulta, en la Sección de Expropiaciones v
Registro de Inmuebles de la Junta de Construcciones, Insta·
laciones y Equipo,Escolar (calle A~fon~ XIl, 3 y 5, Madrid:-71.
en la Dirección Provincial del Mimstf,!rlo de Educa,clón y CIen
cia de Terue! y en el Ayuntamiento de Mora de Rubielos,

Como beneficIo de la expropiación, y en virtud de lo esta
blecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, el AyuntamiC'nto de Mora de Rublelos {Terue]}
vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos que la
miIDma implique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.

MARAVALL HERRERO

RESOLUC10N de 23 de enero de 1984, de la Direc.
c~ón Provincial de Albacete, por la que se madi·
ficc.n Centros Públicos de Educaci6n Ger¡eral Bási
ca y P, eescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes instruidos por esta Dirección Provin
cial y las oorrespondienles propuestas e informes de la Inspec
ciÓn de "~(~ucac~6n Básica del Estado, División de Planificación
y Unidad "1 frliea de Construcción,

Teniendo en cúenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad Je las variaciones en la composición actual de los
Ce.1tros pl.blicos de Educación Cereral Básica y Preescolar.

Esta Direcd6n Provincial, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Real Decret.o 3186/1978, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial
del Est:-1.)>> del 20 de enero de 197B};. Orden ministerial de 3 de
agosto de '983 (.Br¡letin Oficlal del Estado» del 12); Instruccio
nes de la ~ubsecret8ria del Departamento, de 21 de septiembre
de 1983, l18 dispuesto:

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

Modificar los siguientes Centros públicos que a continuación
se relacionan:

12834 ORDEN de 16 de abril de lf184 por la que se a.uto
ri.w. un Centro extranjero en España,

Ilmo. Sr:. Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de Ensei\anza que EL continuación se in
dica,

Este Ministerio.. vistos los informes de la Dirección Provin.
cial de Madrid. a través de la cual se ha tramitado. y del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, y de acuerdo oon lo establecido
en el Real Decreto 1110/1978. de 12 de mayo, sobre régimen
de Centros extranjeros en Espai\a, ha dispuesto autorizar al
Centro cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Denominación: .Torrejón American High School.". Titular:· fa
rrejón American H~gh School, Domicilio: Base Aérea de Torre·
jón, Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir
enseñanza conforme al sistema educativo americano a alumnos
exclusivamente extranjeros. Niveles educativos: High School. Nú·
mero de puestos escolares: 615.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 16 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Municipio: Abengibre.-Loralidad: Abengibre. Código de
Centro: "2000015. Denominación: Colegio Público. Domicilio,
M. Soriano Carrasco. sin número. Régimen ordinario de pro
visión.

Creación: Tres unidades mixtas de EGB, una unidad de
párvulos y una dirección con curso.

Se concreta el domiciHo en M. Soriano Carrasco, sin número

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02000076, Denominación: Colegio Público .Cristóbal Vale·
ra". Domh.:iUo: Zapatero, 25, Régimen ordinario de provisión.

Creación: Dos unidades mixtas de EOB.
Composi J6n resultante: Veinticuatro unidades mixtas df'l

EGB. cuatro unidades de párvulos, una unidad mixt.a EE y una
direcciÓn ~in curso.

Se concreta el domicilio en Zapatero. 25,

Municipio: Albacete.-Locf:tlidad: Albacete. Código de Ceno
tro: 02000091. Denomlnac1ón: Colegio Público .,Doctor Fleming".
Domicilio: Doctor Flemlng, 2. Régimen ordinario de ¡wovisión.

Creación: Dos unidades de párvulos.
Composición resultante: Veintinueve unidades mixtas de

EGB, ocho unidades de Párvulos, una mixta EE y, una direc
ción FD.

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete Código de Cen
tro: 02000106. Denominación: Colegio Público .José Salís". Do
micilio: Pfldro Coca 78. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Tres unida.des de párvulos. .
Compm;ición resultante: Veinticuatro unidades. mixtas de

ECH, seis unidades de pArvulos, una mixta EE y una dirección
sin concurso.

MARAVALL HERRERO

lImo, Sr. Director' general de EnSeñanza Universitalia.

Lo que comunioo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de Junio de 1984.

Ilmo. Sr.~ la Orden de 8 de septiembre de 1978 (.Boletín
Oficial del Estado" del díe. 16) reguló la realizaci6n por el
Profesorado universitario de funci6n docente de categoría su
perior, con el fin de que pudieran atenderse los eneargos de
cátedT86 y agregadurfas hasta el momento de la provisión de
éstas regla(llentariemente,

Le. Ley orgánica 1111983, de 215 de agosto, de Reforma Uni
versitaria" establece nueva<:; categot1as de Profesorado univer
sitario y regule., por otra parte, un nuevo sistema de a.coeso
a -ia oa.rrera docente, por lo .que careCe de virtualidad en las
actuales cireunstanclas seguir manteniendo la vigenci6- de la
Orden de 8 de septiembre de 1978.

En con6ecuencla, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

?rimero,-Queda derogada la Orden de 8 de septiemb.re de
1978 (.,Boletín Oficial del Estado" del día 15) por la que se
regula la realización par el Profesorado numerario de Univer
sida.d de función docente de categoría superior.

Segundo,~s nombramientos de enoargados realizad:Js al
amparo de la Orden de B de septiembre de 1978. antes de la
entrada en vigor de la presente Orden, quedarAn a extinguir
y subsistentes hasta que 6e produzca el correspondiente cese,
cualquiera que fuera la. causa.

Tercero.-La presente Orden entrarA en vigor el día. siguien
te al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Municloio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 020000S78 Denominación: Colegio Público .Luis Vives". 00
mocilio: Avenida Cronista Mateo y Soto. Régimen ordinario de
provisión.

Creación: Dos unidades de párvulos.
Composlción resultante: Veintinueve unidades mixtas de

EGB, seis unidades de párvulos, una mixta EE y una direc
ciÓn FD.

Se concreta el domicilio en avenida Cronista Mateo y Soto,

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02600161. Denominación: Colegio Público .San Pablo". Do·
micilio: Bedajoz, sin número. Régimen ordinario de provisión.

Creación = Dos unidades mixtas de EGB y dos unidades de
párvulos.

Composición· resultante: Dieciocho unidades mixtas de EGB,
cuatro unida,dds de párvulos, una mixta EE y una dirección FD,

Municipio: AJbacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02600183. Denominación: Colegio Público .,Pedro Simón
Abril». Domicilio: Hermanos Pinzón, sin número. Régimen ordi
nario de provisión,

Crearión: Una unidad mixta de EOB.
CompOf';¡ri6n resultante: Nueve unidades mIxtas de EGB,

dos unidades de párvulos, una mixta de EE y una dirección
con curso.

Municipio: Albacf'te.-Localldad: Pozo-Cañada, Código ,de
Centro: 02O(Vl982, Denominaci6n: Colegio Público. Domiciho:
Alejandro. MaIquez, 6. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una unidad mixta de EGB,
Composic:.iÓn resultante: Diecisl,ete unidades mixtas de EGB,

tres unidadcsde parvulos, una mixta EE y una dirección FD,

Municipio: Albat.ana.-Localidad= Albatana. Código de Cen
tro: 02001020 Denominación: Colegio Público .Franclsco Fran
co". Domicillo: General Moscardó, 2. Régimen ordinario de pro-
vlsi6n. '

Creación: Dos unidades mixtas de ECB.
Composic'ión resultante: Cinco unidades mixtas de EGB, una

unidad de párvulos y una dirección con curso.

ORDEN de 1 de juniO de 1984 por la que se deroga
la de 8 de septiembre de 1978 (.Botettn Oftcial del
Estado» del dta lS) por la que se re{Jula la- reAli
zación por el Profesorado numerario de Untversi~

dad de función dorente de cateporta superior.
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